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SECRETARIA: Roldanillo, 05 de abril de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente escrito proveniente de la Defensoría pública, para que 

obre de conformidad. Sírvase proveer.  

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00019-00  
Referencia:  Amparo de Pobreza 

Solicitante:     Celia Herrera de Torres 
Auto:   595 

 
Teniendo en cuenta el escrito proveniente de la Defensoría Pública, en 

donde nos informan que se ha designado a la doctora Inés Benítez 

Bahena para que represente los intereses de la señora “LEYDY 
ELIZABETH PRESIGA MACHADO”, cuando la solicitante del amparo de 

pobreza es la señora CELIA HERRERA DE TORRES, se procederá a 
requerir a la autoridad en mención a fin de que haga la aclaración o 

corrección del caso. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR  a la Defensoría Pública, en el sentido de que 
hagan la corrección pertinente a su escrito. Líbrese el oficio de rigor. 

 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, ofíciese a la doctora Inés 

Benítez Bahena comunicándole sobre su designación. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 06 DE ABRIL DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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